
 
ANEXO AL ACTA DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE ALUMNOS-TRABAJADORES PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL TALLER DE EMPLEO RECUPERACIÓN Y 

PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO HISTÓRICO LOCAL COMO RECURSO TURÍSTICO 
RELACIÓN DE CANDIDATOS Y VALORACIÓN DE MÉRITOS 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) 

Nº 
ORDEN APELLIDOS, NOMBRE Nº 

DOCUMENTO

VIOLENCIA 
GENERO 

PROGRAMA 
EMPLEO 

PERIODOS 
INSCRIPCIÓN DISCAPACIDAD EXCLUSIÓN 

SOCIAL 
≥ 40  

AÑOS INMIGRANTE VÍCTIMA 
TERRORISMO PUNTUACIÓN 

TOTAL RESULTADO 
SI/NO PTOS. SI/NO PTOS. DIAS PTOS. SI/NO PTOS. SI/NO PTOS. EDAD PTOS. SI/NO PTOS. SI/NO PTOS.

1 GARCÍA FERRER, PILAR  47635702B SI 20 SI 0 570 0,86 NO 0 NO 0 38 0 NO 0 NO 0 20,86 TITULAR 
2 HERREROS JIMÉNEZ, F. JAVIER  24376035Z NO 0 NO 4 1.058 1,59 NO 0 SI 2 40 2 NO 0 NO 0 9,59 TITULAR 
3 PEREZ BLANCO, SERGIO  52737385H NO 0 NO 4 486 0,73 NO 0 SI 2 44 2 NO 0 NO 0 8,73 TITULAR 
4 PEREIRA SOUSA, GENILZA  X7779826F NO 0 NO 4 389 0,58 NO 0 NO 0 49 2 SI 2 NO 0 8,58 TITULAR 
5 SANTIAGO MORENO, JUAN ANTONIO  44800147B NO 0 NO 4 293 0,44 NO 0 SI 2 40 2 NO 0 NO 0 8,44 TITULAR 
6 AUÑÓN GOMEZ, ANA  25378486X NO 0 NO 4 1.461 2,19 NO 0 NO 0 54 2 NO 0 NO 0 8,19 TITULAR 
7 HERREROS ALMERO, MAXIMIANO  04577187A NO 0 NO 4 1.364 2,05 NO 0 NO 0 50 2 NO 0 NO 0 8,05 TITULAR 
8 SORIA RUIZ, LUIS  04586493V NO 0 NO 4 1.369 2,05 NO 0 NO 0 48 2 NO 0 NO 0 8,05 TITULAR 
9 SÁNCHEZ GARCÍA, ISABEL  29165935A NO 0 NO 4 1.356 2,03 NO 0 NO 0 50 2 NO 0 NO 0 8,03 SUPLENTE 

10 MATALLÍN EVANGELIO, MARÍA JESÚS  04576144H NO 0 NO 4 1.280 1,92 NO 0 NO 0 52 2 NO 0 NO 0 7,92 SUPLENTE 
11 RAMOS ALCOCER, JOSEFA  04595900V NO 0 NO 4 992 1,49 NO 0 NO 0 44 2 NO 0 NO 0 7,49 SUPLENTE 
12 GONZÁLEZ ÁLVAREZ, JOSÉ ORLANDO  04657096X NO 0 NO 4 970 1,46 NO 0 NO 0 59 2 NO 0 NO 0 7,46 SUPLENTE 
13 GUERRA JIMÉNEZ, AMADOR  44854248Q NO 0 NO 4 578 0,87 NO 0 NO 0 42 2 NO 0 NO 0 6,87 SUPLENTE 
14 CASTAÑO REBOLLERO, JOSÉ MANUEL  04596475V NO 0 NO 4 351 0,53 NO 0 NO 0 46 2 NO 0 NO 0 6,53 SUPLENTE 
15 GÓMEZ SEQUÍ, JESÚS  04563794L NO 0 NO 4 10 0,02 NO 0 NO 0 56 2 NO 0 NO 0 6,02 SUPLENTE 
16 ESPEJO MARTÍNEZ, JESÚS  04563876D NO 0 SI 0 1.280 1,92 SI 2 NO 0 56 2 NO 0 NO 0 5,92 SUPLENTE 
17 GARCÍA GASCÓN, CRISTINA  48404318J NO 0 NO 4 1.199 1,80 NO 0 NO 0 34 0 NO 0 NO 0 5,80 SUPLENTE 
18 GIL ROS, MARGARITA  73572089B NO 0 NO 4 658 0,99 NO 0 NO 0 38 0 NO 0 NO 0 4,99 SUPLENTE 
19 CABALLERO NAVARRO, JOSÉ MARÍA  04590153C NO 0 SI 0 1.297 1,95 NO 0 NO 0 46 2 NO 0 NO 0 3,95 SUPLENTE 
20 ROSADO MUÑOZ, PETITA GLENDA  04655717B NO 0 SI 0 1.107 1,66 NO 0 NO 0 62 2 NO 0 NO 0 3,66 SUPLENTE 
21 VALERO CARRASCO, RAFAEL ANTONIO  04570993L NO 0 SI 0 982 1,47 NO 0 NO 0 53 2 NO 0 NO 0 3,47 SUPLENTE 
22 RAMOS RUBIO, VANESA *  41601571E NO 0 NO 4 1.140 1,71 NO 0 SI 2 25 0 NO 0 NO 0 7,71 SUPLENTE 
23 LEAL MARTÍNEZ, MARTA RAQUEL **  04660272N NO 0 NO 4 59 0,09 NO 0 NO 0 53 2 NO 0 NO 0 6,09 SUPLENTE 

 
(1) Indicar número ordinal resultante de la ordenación decreciente en función de la puntuación total obtenida. 
(2) Indicar apellidos y nombre (resaltando en negrita los seleccionados como titulares). 
(3) Indicar nº de documento identificativo.  
(4) Indicar si acredita condición de mujer víctima de violencia de género (SI=20 puntos/NO=0 puntos). 
(5) Indicar si acredita no haber participado con anterioridad durante más de tres meses en programas de formación en alternancia con el empleo ni en ninguna otra acción de empleo local (SI=0 puntos/NO=4 puntos). 
(6) Indicar nº de días acreditados de inscripción como demandante de empleo durante los últimos cuatro años y el resultado en puntos de su multiplicación por 0,0015. 
(7) Indicar si acredita discapacidad con grado igual o superior al 33% (SI=2 puntos/NO=0 puntos). 
(8) Indicar si acredita situación de exclusión social (SI=2 puntos/NO=0 puntos). 
(9) Indicar si acredita edad igual o superior a cuarenta años (SI=2 puntos/NO=0 puntos). 
(10) Indicar si acredita condición de condición de inmigrante (nacional extracomunitario residente en España) (SI=2 puntos/NO=0 puntos). 
(11) Indicar si acredita condición de de víctima del terrorismo (SI=2 puntos/NO=0 puntos). 
(12) Indicar puntuación total resultante de la aplicación de lo dispuesto por el Anexo I de las Bases de Convocatoria.  
(13) Indicar TITULAR (candidatos que obtienen una de las ocho máximas puntuaciones totales de conformidad con el número de plazas convocadas según el apartado B de la Base 1ª de la Convocatoria) o SUPLENTE 

(candidatos admitidos y no seleccionados como titulares que integrarán la Bolsa de trabajo regulada por el apartado B de la Base 4ª de la Convocatoria).  
* De conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Anexo I de las Bases de Convocatoria, existiendo candidatos suficientes para cubrir todos las plazas convocadas, no puede ser seleccionada más de 
una persona por unidad familiar, entendida ésta en los términos definidos por el mencionado Anexo, por lo que el aspirante, dado que pertenece a la misma unidad familiar que el candidato Juan Antonio Santiago 
Moreno, quien ha obtenido mayor puntuación que ella, ha sido relegada a las últimas posiciones, por debajo de todos los demás candidatos en quienes no concurre esta circunstancia de pertenencia a una misma 
unidad familiar que otro candidato, viniendo determinada su prelación en función de la ordenación decreciente por puntuación entre todos los aspirantes en los que sí concurre dicha circunstancia. 
** De conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Anexo I de las Bases de Convocatoria, existiendo candidatos suficientes para cubrir todos las plazas convocadas, no puede ser seleccionada más de 
una persona por unidad familiar, entendida ésta en los términos definidos por el mencionado Anexo, por lo que el aspirante, dado que pertenece a la misma unidad familiar que el candidato José Orlando González 
Álvarez, quien ha obtenido mayor puntuación que ella, ha sido relegada a las últimas posiciones, por debajo de todos los demás candidatos en quienes no concurre esta circunstancia de pertenencia a una misma 
unidad familiar que otro candidato, viniendo determinada su prelación en función de la ordenación decreciente por puntuación entre todos los aspirantes en los que sí concurre dicha circunstancia. 

 


